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Resolución Rectoral N" 0571-2026-UNAP
lquitos,2l de abr¡l de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 163-2026-D-FZ-UNAP, presentado el 21 de abril de 2026, por la decana de la Facultad de
Zootecn¡a, sobre autorización y financiamiento de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de visto, doña Lourdes Mar¡ella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de
zootecn¡a (Fz), sol¡c¡ta al rector autorizar y financiar su viaje a la ciudad de lquitos, del 4 al 6 de mayo de
2026, con la finalidad de asistir a la sesión ord¡naria del Consejo Un¡vers¡tario que se realizará el 5 de mayo

de 2026, de conform¡dad con la convocator¡a N" 009-2026-SO-CU-UNAP, de fecha 16 de abr¡l de 2026;

Que, as¡mismo, la decana de la Facultad de zootecnia aprovechará d¡cho v¡a.¡e, para realizar coordinac¡ones
académ¡cas y adm¡n¡strat¡vas en la sede central, relacionada con la Facultad;

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas, pl rector en uso de sus atr¡buc¡ones oara d¡r¡g¡r la activ¡dad

académica de la Univers¡dad y su gestión admin¡strat¡va, económica y f¡nanc¡era, estima pertinente

autorizar y financiar el viaje sol¡c¡tado por decana de la Facultad de zootecnia (Fz);

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y espec¡alidad alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objet¡vos
institucionales. No excederá, eo n¡ngún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, por dispos¡ción del señor rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), se emite
el presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con Ley N" 32513, Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2026; y,

uso de las atr¡buc¡ones que confieren la tey N'30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estat'-rto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

RESUELVE:

- Autorizar el viaje, en comisión de serv¡cio a la c¡udad lqu¡tos, del 4 al 6 de mayo de

2026, de doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de zootecn¡a (FZ), para los

fines expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCUto SEGUNDo.- otorgar a doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero, pasaie aéreo económico
en la ruta larapoto/lqu¡tosfarapoto, tres (3] días de v¡át¡cos por comisión de serv¡c¡o y una as¡gnac¡ón

económica de S/160.00 (C¡ento sesenta y 00/100 soles), para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la
ruta Yurimaguas/Tarapoto/ Yur¡maguas.

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que la autoridad mencionada en el artículo precedente t¡ene d¡ez (10) días

hábiles, a part¡r del día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto de pasaje aéreo util¡zado y la
rend¡c¡ón de cuenta debidamente documentada de los viát¡cos y de la asignac¡ón económica otorgados, en

la D¡recc¡ón Generai de Admin¡stración (DGA) y el informe de las actividades desarrolladas, en el Rectorado

con cop¡a a la FZ.
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lnfíCUtO CUeRtO.- Autor¡zar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Of¡cina
de Planeam¡ento y Presupuesto cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡amiento de los créditos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡erc¡cio F¡scal 2026 de la Facultad de
Zootecnia.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡l Tello

Kadh¡r Benzaq uert Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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